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INTRODUCCIÓN 
INTRODUCCIÓN 

CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL RIESGO POTENCIAL 
Presas de altura mayor de 5 metros o capacidad de embalse mayor de 100.000 m3 

A 

•Afección grave a núcleos 
urbanos o servicios 
esenciales. 

•Daños materiales o 
medioambientales muy 
importantes. 

B 

•Afección a número 
reducido de viviendas. 

•Daños materiales o 
medioambientales 
importantes. 

C 

•Pérdida de vidas 
incidentales.  

•Daños materiales o 
medioambientales 
moderados. 

IMPLANTACIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
Aprobación por la Administración competente en materia de 

seguridad de presas y embalses, previo informe preceptivo y 

favorable del órgano competente de Protección Civil 
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ANTECEDENTES NORMATIVOS 

• “Art. 3.5: La planificación de emergencias ante el riesgo de rotura o avería de presas 
se fundamentará en la elaboración e implantación de los Planes de Emergencia de 
Presas por los titulares de las mismas.” 

 

• “Art. 3.5.1.5: La elaboración del Plan de Emergencia de Presa será responsabilidad 
del titular de la misma. Serán asimismo obligaciones del titular, la implantación, 
mantenimiento y actualización del Plan de Emergencia de la Presa.” 

 

• “Art. 3.5.1.5: A partir de la fecha de puesta en vigor de esta Directriz (…) será 
condición para la puesta en explotación de nuevas presas que hayan sido clasificadas 
en las categorías A o B, la previa aprobación y la adecuada implantación del 
correspondiente Plan de Emergencia de Presa.” 

DIRECTRIZ BÁSICA DE PLANIFICACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

ANTE EL RIESGO DE INUNDACIONES (1994) 

¿QUÉ ES Y CÓMO IMPLANTAR? 

INTRODUCCIÓN 
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Acuerdo de la Permanente de la Comisión Nacional de Protección Civil sobre criterios para facilitar la 
implantación material efectiva de los Planes de Emergencia de Presa, de 30 de enero de 2003.  

Acuerdo de la Permanente de la Comisión Nacional de Protección Civil sobre características de la señal 
acústica de aviso de evacuación en los Planes de Emergencia de Presa, de 2 diciembre 2003. 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Protección Civil en relación con el desarrollo de determinados contenidos 
de la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones, de 16 diciembre 2003. 

Desde 15 de abril de 2021  

(R.D. 264/2021) 
 

Norma técnica de seguridad para 

la clasificación de las presas y 

para la elaboración e implantación 

de los planes de emergencia de 

presas y embalses (NTS 1) 

ANTECEDENTES NORMATIVOS 
INTRODUCCIÓN 

2017 
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Puesta en práctica por parte del titular de todas las actuaciones recogidas en el Plan de Emergencia 

aprobado relacionadas con:  

a) El centro de gestión de emergencias. 

b) Los sistemas de comunicación con los diferentes organismos públicos involucrados en la gestión 

de una eventual situación de emergencia, en especial con Protección Civil. 

c) Los sistemas de aviso a la población. 

d) La divulgación del Plan de Emergencia. 

DEFINICIÓN DE IMPLANTACIÓN (APARTADO 21 NTS 1) 
CRITERIOS BÁSICOS PARA LA IMPLANTACIÓN 
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• Implantación efectiva del Plan de Emergencia, su mantenimiento y su actualización. 

• Asunción de los costes económicos que conlleve la implantación del Plan. 

• Redacción de un Documento Técnico que incluya y defina las actuaciones que son necesarias 

para la implantación del Plan de Emergencia. 

• Edición de la información divulgativa necesaria. 

• Participación junto a las Administraciones Públicas en las labores de divulgación del Plan. 

• Formación del personal propio de explotación ante situaciones de emergencia. 

IDENTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS (APARTADO 22.1 NTS 1) 

1) Titular 

CRITERIOS BÁSICOS PARA LA IMPLANTACIÓN 

Implantación 

Titular 

Administración 
Hidráulica 

Protección Civil 
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• Validación del buen funcionamiento de los sistemas de comunicaciones, la adecuación de la 

organización de personal y medios, la idoneidad de las instalaciones y del correcto emplazamiento 

de los sistemas de aviso a la población. 

• Facilitar, siempre que sea posible, la tramitación de los permisos necesarios para el montaje de los 

sistemas de comunicaciones y de aviso a la población. 

• Elaboración del programa de divulgación del Plan de Emergencia a la población, con la 

colaboración del titular de la presa y de la Administración hidráulica competente. 

• Organización y convocatoria a las Autoridades municipales para la divulgación del Plan. 

IDENTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS (APARTADO 22.1 NTS 1) 

2) Protección Civil (Estatal y Autonómicas) 

CRITERIOS BÁSICOS PARA LA IMPLANTACIÓN 

Implantación 

Titular 

Administración 
Hidráulica 

Protección 
Civil 
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• Tramitación de los permisos que sean necesarios cuando la implantación afecte al Dominio Público 

Hidráulico. 

• Comprobación de que la implantación efectuada incluye lo contemplado en el Plan de 

Emergencia aprobado. 

• Participación junto con las administraciones competentes en materia de protección civil y el titular 

de la presa en la divulgación del Plan de Emergencia y en el desarrollo de los ejercicios y simulacros 

que se establezcan. 

IDENTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS (APARTADO 22.1 NTS 1) 

3) Administración Hidráulica competente 

CRITERIOS BÁSICOS PARA LA IMPLANTACIÓN 

Implantación 

Titular 

Administración 
Hidráulica 

Protección Civil 
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Los Planes de Emergencia deben integrarse en los Planes de las Comunidades 
Autónomas ante el riesgo de inundaciones y, en caso de emergencia de interés 

nacional, en el Plan Estatal de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones. 

INTEGRACIÓN EN OTROS PLANES DE PROTECCIÓN CIVIL  

(Apartado 22.2 NTS 1) 

CRITERIOS BÁSICOS PARA LA IMPLANTACIÓN 

RESPONSABILIDAD DEL ÓRGANO COMPETENTE DE 

PROTECCIÓN CIVIL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

Planificación 
ante el riesgo 

de 
inundaciones 

Plan Estatal 
Planes 

Autonómicos 
Planes 

Municipales 
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ETAPAS DE LA IMPLANTACIÓN 
CRITERIOS BÁSICOS PARA LA IMPLANTACIÓN 

1. Actuaciones preliminares 

-Constitución del Comité de Implantación 

-Elaboración del Documento Técnico de implantación 

-Programación del proceso de implantación 

2. Implantación del Plan 

-Dotación de infraestructuras 

-Divulgación a la población 

-Acta de finalización 

3. Gestión del Plan implantado 

-Formación del personal 

-Ejercicios y simulacros 

-Actualizaciones y revisiones del Plan 

-Mantenimiento 
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Constitución antes de 2 años desde la aprobación del Plan 

(Apartado 23.4 NTS 1) 

COMITÉ DE IMPLANTACIÓN 

Miembros (Apartado 23.2 NTS 1) 

1. ACTUACIONES PRELIMINARES  

•Una persona por 
cada Comunidad 
Autónoma 
potencialmente 
afectada por la 
rotura 

Titular Protección 
Civil Estatal 

Protección 
Civil 

Autonómica 

Admón. 
Hidráulica 

Apartado 23.5 NTS 1: Existirá un único Comité de Implantación que supervise todos 
los planes de presas de un mismo titular, Comunidad Autónoma y Administración 
Hidráulica competente. 

ACTA DE 

CONSTITUCIÓN 
(REMITIR A ADMÓN 

COMPETENTE EN 

MATERIA DE 

SEGURIDAD) 
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COMITÉ DE IMPLANTACIÓN 

Funciones (Apartado 23.3 NTS 1) 

1. ACTUACIONES PRELIMINARES  

Resolver cualquier duda que pueda surgir durante la fase de 
implantación del Plan de Emergencia 

Supervisar el Documento Técnico de implantación del Plan de 
Emergencia elaborado por el titular 

Establecer el programa de trabajos que asegure la implantación 
material efectiva en el plazo reglamentario 

Acordar todas las actividades a llevar a cabo para la implantación 
material del Plan de Emergencia 

Asegurar la actuación coordinada de las distintas Administraciones 
Públicas involucradas en la fase de implantación 

Definir las necesidades de actualización del Plan de Emergencia 

Diseñar la campaña de divulgación del Plan de Emergencia 

Establecer el calendario de ejercicios y simulacros 

CONJUNTAMENTE 

CONJUNTAMENTE 

CONJUNTAMENTE 

CONJUNTAMENTE 

CONJUNTAMENTE 

TITULAR 

TITULAR 

CONJUNTAMENTE 
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Documento sucinto a presentar ante el Comité de Implantación que incluye y define las 
actuaciones que sean necesarias para la implantación del Plan aprobado. 

DOCUMENTO TÉCNICO DE IMPLANTACIÓN 

(Anteriormente, Proyecto de Implantación) 

1. ACTUACIONES PRELIMINARES  

REDACCIÓN: TITULAR 

 

SUPERVISIÓN: COMITÉ DE 

IMPLANTACIÓN 

 

ACTUALIZABLE DURANTE LA 

IMPLANTACIÓN 

1. Objeto. 

2. Características básicas de la presa. 

3. Área inundable y afecciones. 

4. Infraestructuras, instalaciones y sistemas 

•Centro de gestión de emergencias. 

•Sistemas de comunicación internos del titular, 
entre titular y organismos involucrados en la 
gestión de la emergencia y con el sistema de 
aviso. 

•Sistema de aviso a la población 
potencialmente afectada en la primera media 
hora. (En su caso, estudios de cobertura 
acústica). 

5. Divulgación del Plan de Emergencia. 

6. Programación de los trabajos a realizar.  

INCLUIR EN EL ARCHIVO 

TÉCNICO DE LA PRESA 
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DOCUMENTO TÉCNICO DE IMPLANTACIÓN 
1. ACTUACIONES PRELIMINARES  

NO ES EL PROYECTO DE OBRA 
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2. IMPLANTACIÓN DEL PLAN 

IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA 

 

Implantación 
material 

Implantación 
efectiva 

ACTA DE 
FINALIZACIÓN 

DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

DIVULGACIÓN 
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DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

(Implantación material) 

2. IMPLANTACIÓN DEL PLAN 

Corresponde a la ejecución de las obras e instalaciones contempladas en 

el Documento Técnico de implantación. 

Fase muy condicionada por las disponibilidades presupuestarias del titular: 

HISTÓRICAMENTE RETRASOS HABITUALES 

1. Centro de Gestión 

de Emergencias 

2. Sistemas de 

comunicaciones 

3. Sistema de aviso 

a la población 
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DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

1. Centro de gestión de emergencias 

2. IMPLANTACIÓN DEL PLAN 

En las inmediaciones de la presa 

Ubicación no afectada por la rotura. Si no es posible, 
se deberá disponer un centro secundario 

Acceso garantizado incluso en cualquier 
circunstancia 

Suministro eléctrico asegurado y redundante 

Dotado de los medios técnicos necesarios para la 
gestión de la emergencia 

En presas encadenadas, muy próximas situadas 
estratégicamente o explotadas conjuntamente, 
puede ser común 

OPERATIVO, FUNCIONAL, PRÁCTICO E 

INTEGRADO EN LA EXPLOTACIÓN 
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DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

1. Centro de gestión de emergencias 

2. IMPLANTACIÓN DEL PLAN 

Apartado 19.5 NTS 1: Siempre se que 
justifique adecuadamente, el centro de 
gestión de emergencias podrá estar 
constituido por vehículos móviles 

convenientemente equipados que puedan 
acceder a la presa de forma inmediata. 

Apartado 19.4 NTS 1: Si el titular dispone de 
un centro de control para la gestión de la 
explotación dotado de personal y medios 
técnicos precisos para el seguimiento 

continuo de la presa, podrá asumir con él las 
funciones asignadas al centro de gestión de 
emergencias.  

En este caso, se deberá de asegurar que las 
comunicaciones con la presa estén 

permanentemente operativas. 
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DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

2. Sistemas de comunicaciones 

2. IMPLANTACIÓN DEL PLAN 

Apartado 19.6 NTS 1: El centro de gestión de emergencias deberá estar equipado con 
sistemas de comunicación redundantes en condiciones de operatividad permanentes, 
al objeto de garantizar en todo momento la comunicación con los organismos 
implicados en la gestión de la emergencia y con los sistemas de aviso a la población. 

Sistema primario  

+  

Sistema secundario 

Tecnologías aplicables en el 
momento de la 

implantación y en función 
de la ubicación de la presa 

Renunciar a tecnologías 
obsoletas: Líneas “punto a 

punto”, fax… 
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DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

3. Sistema de aviso a la población 

2. IMPLANTACIÓN DEL PLAN 

Apartado 19.7 NTS 1: Se dispondrán sistemas de aviso a la población potencialmente 
afectada por el avance de la onda de rotura durante la primera media hora desde el 
momento de inicio de la hipotética rotura que, en función de las características de la 
zona potencialmente afectada, podrán ser acústicos, telefónicos, luminosos, mediante 

aplicaciones para teléfonos móviles, o de cualquier otro tipo cuya eficiencia haya sido 
probada. 

Permanentemente operativo, 
incluso en condiciones 

adversas 

Garantizar la inexistencia de 
falsas alarmas 

En caso de sirenas, serán 
electrónicas, admitiendo la 

realización de pruebas 
“mudas” 
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DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

Sistema de alerta público 

2. IMPLANTACIÓN DEL PLAN 

Directiva 2018/1972 - Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas (Art.110)  

1. A más tardar el 21 de junio de 2022, cuando existan sistemas de alerta público en 
caso de grandes catástrofes o emergencias inminentes o en curso, los Estados 

miembro velarán por que los proveedores de servicios móviles transmitan las 
alertas a los usuarios finales afectados.  

2. Posibilidad de establecer otro sistema alternativo utilizando otros medios de 
comunicaciones electrónicas o por medio de una aplicación móvil basada en un 

servicio de acceso a través de internet, siempre que sean igual de efectivos. 
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DIVULGACIÓN A LA POBLACIÓN 

(Implantación efectiva) 

2. IMPLANTACIÓN DEL PLAN 

El Comité de Implantación ha de elaborar el programa detallado para 

suministrar información a los municipios afectados por la onda de rotura en 

las 2 primeras horas y a la población residente en la primera media hora. 

RESPONSABILIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL 

•CONVOCATORIA A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 

•PRESENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y SOCORRO 

•DISEÑAR LOS DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN, APORTANDO 
SU EXPERIENCIA PREVIA 
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INFORMACIÓN BREVE, CONCISA, CLARA, VISUAL, 

INTUITIVA Y MANEJABLE 

2. IMPLANTACIÓN DEL PLAN 

DIVULGACIÓN A LA POBLACIÓN 

Dípticos o trípticos con 
instrucciones de 

actuación e indicación 
de rutas de evacuación 
o puntos de encuentro. 

Carteles explicativos. 
Vídeos informativos del 

Plan de Emergencia 
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2. IMPLANTACIÓN DEL PLAN 

FINALIZACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN 

(Apartado 24 NTS 1) 

 

Implantación 
material 

•Centro de gestión 
de emergencias 

•Sistemas de 
comunicaciones 

•Sistema de aviso a 
la población 

Implantación 
efectiva 

•Divulgación a 
población y 
autoridades 
municipales 

ACTA DE 
FINALIZACIÓN 

•Administración 
competente en 
materia de seguridad 
de presas y embalses 

•Administración 
competente en 
materia de Protección 
Civil 

Apartado 24.2 NTS 1: El proceso de implantación del Plan de Emergencia tendrá 
lugar en un plazo máximo de 4 años desde su aprobación. 
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3. GESTIÓN DEL PLAN IMPLANTADO 

FORMACIÓN 

 

El personal propio de 
explotación adscrito al Plan 

debe conocer 

•Plan de Emergencia 

•Riesgos de rotura y alcance de 
los daños 

•Normas de actuación 

•Procedimientos de actuación 

•Elementos y medios disponibles 

Previo a la 
implantación 

Durante la 
implantación 

 Tras la 
implantación 

RESPONSABILIDAD 

DEL TITULAR 
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3. GESTIÓN DEL PLAN IMPLANTADO 

EJERCICIOS Y SIMULACROS 

 

Apartado 24.3 NTS 1: El Comité de Implantación verificará periódicamente las 

condiciones de operatividad del Plan de Emergencia y propondrá un calendario de 
ejercicios y simulacros, de los que se concluirá la conveniencia de su actualización 
o revisión. 

Que los implicados en la emergencia conozcan 
el Plan y sepan cómo actuar 

Verificar funcionamiento de sistemas de 
comunicaciones y avisos 

Desarrollar capacidades y confianza de 
agentes involucrados en la emergencia 

Practicar y mejorar la capacidad de 
respuesta en la gestión de la emergencia 

Fomentar la colaboración entre agentes 
involucrados 
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3. GESTIÓN DEL PLAN IMPLANTADO 

ACTUALIZACIONES Y REVISIONES DEL PLAN 

(Apartado 13 NTS 1) 

Actualización 

•Cambios que no lleguen a 
alterar aspectos esenciales del 
Plan. 

• Traslado de los cambios a todos 
los organismos del Comité de 
Implantación. 

Revisión 

• Introducción de cambios esenciales 
en el Plan (alteración significativa del 
nivel de afecciones aguas abajo, 
cambios que puedan afectar 
sustancialmente a las condiciones de 
seguridad…). 

•Procedimiento de aprobación como 
Plan nuevo (apartado 12 NTS 1). 
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3. GESTIÓN DEL PLAN IMPLANTADO 

MANTENIMIENTO 

 

•“Es responsabilidad del titular de la presa 
el mantenimiento permanente de las 
condiciones de operatividad de todos los 
sistemas y elementos relacionados con el 
Plan de Emergencia.” 

Apartado 
11.1 NTS 1 

•“En el Plan de Mantenimiento se fijarán 
las acciones pertinentes a realizar en 
todos los equipos (…) incluidos los 
elementos propios del Plan de 
Emergencia, indicando su periodicidad y 
los medios precisos.” 

Normas de 
Explotación 
(Apartado 
23.1 NTS 3) 

•Se revisará la adecuación (…) del Plan 
de Emergencia de la presa, a las 
circunstancias existentes y, en la medida 
que el conocimiento científico y técnico 
lo permita, la influencia que sobre el 
contenido de todos ellos podrían tener 
los efectos del cambio climático. 

Revisiones 
generales de 
la seguridad 
(Apartado 
30.3 NTS 3) 
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Acta de 

Constitución 

• Titular  
• Protección Civil 

Estatal  
• Protección Civil 

CCAA afectadas 
• Admón. Hidráulica 

competente 

DIVULGACIÓN 

• Centro Gestión 

Emergencias 

• Comunicaciones 

• Sistemas aviso 

DOCUMENTO 

TÉCNICO DE 

IMPLANTACIÓN 

Acta de 

finalización de 

implantación 

Dípticos 

Carteles 

Vídeos 

FORMACIÓN 

SIMULACROS • Municipios onda 

rotura < 2 h 

• Población 

afectada onda 

rotura < 30 min 

ACTUALIZACIONES 

REVISIONES 

EL COMITÉ DE 

IMPLANTACIÓN 

SIGUE VIVO 

COMITÉ DE 

IMPLANTACIÓN 

MANTENIMIENTO 

IMPLANTACIÓN MATERIAL IMPLANTACIÓN EFECTIVA PLAN OPERATIVO 
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CASOS PARTICULARES 

CASOS PARTICULARES 

1) Implantación en grandes ciudades 
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CASOS PARTICULARES 

CASOS PARTICULARES 

2) Implantación de Planes transfronterizos 
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CASOS PARTICULARES 

CASOS PARTICULARES 

2) Implantación de Planes transfronterizos 
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CASOS PARTICULARES 

CASOS PARTICULARES 

3) Presas en alta montaña 
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CASOS PARTICULARES 

CASOS PARTICULARES 

4) Presas clasificadas A o B por afecciones ambientales 
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MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN 

Raico Álvarez Feijoo 

 
ralvarez@miteco.es 

 
Dirección General del Agua 


